
Medellín, Agosto 3 de 2017 

 

 

Doctora 

Elizabeth Castañeda 

Editora Jefe 

Academia Colombiana de Ciencias 

Exactas, Físicas y Naturales 

Bogotá D.E. 

 

 

Apreciada Doctora Castañeda: 

 

Dando cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 12 de los Reglamentos de la 

Academia, en lo referente al procedimiento de posesión de nuevos miembros de 

Número, someto el artículo adjunto, titulado “¿Requiere la interferencia de la 
superposición de ondas como principio físico?”, para su publicación en la Revista 

de la Academia. El contenido de este artículo constituye el tema de mi 

conferencia de posesión como nuevo miembro de Número de la Academia. 

 

Estaré muy atento a sus comentarios e indicaciones al respecto. 

 

 

Con saludos muy cordiales, 

 

 
Román Castañeda Sepúlveda 

Miembro Correspondiente 


